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Sólo se autoriza el regimen de admisión temporal. excepto
para aquellas operaciones que se re"Jicp.n entre fll 14 de julio
de 1983 y la fecha de publicación de esta Orden ministerial en
el ~Boletín Oficial del Estado•.

lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 13 de julio de 1983.-P. D.. el Director general de

Export8i;iO~, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Habiendo sido robados a la Administración de Loterias de
Valencia, número 35, los billetes corresponq,ientes a las series
segunda a décima. del número 22.910. del sorteo del dia 3 de
septiembre de 1'183, por acuerdo de esta fecha. y de confonni·
dad con los articulos 9.° y 1Q de la vigente Instrucción Ge
neral de Loterías, se ha tenido a bien declarar nulos y sin va
lor dichos billetes. a efectos del mencionado sorteo. quedando
su imprate de cuenta de la Hacienda Pública.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 1 de septiembre de 1983.-EI Director del Patrimo
nio del Estado, P. D.. el Jefe del Servicio Nacional de Lote
rias, P. S., Joaquin Mendoza Paniza.

nes 'los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Bo-
letin Oficial del Estado,.. .

Unclecimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y que no est' contem
plado en la presente Orden 'mwisterial, por la normativa que
se deriva de las sigUIentes disposiciones:

- Decreto 1492/1W5(.Boletin Oficial del Estado_ número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282). ,

- Orden ,del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 {.Boletín Oficial del Estado_ número 53}.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 53),

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (~BDletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodédmo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de EXJXlrtación, dentro de 'sus respectivas compe
tendas, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apli
·cReión y desenvolvlmiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios g'larde a V. I. mue.l0s años.
Madrid. 12 de' julio de 19S3.-P. D.; el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz ,Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23688 RESOLUCION de 1 de septiembre '.fe 1983. de la
Direcclón General del Patrimonio del Estado (Ser
vicio Nacional de LoteriasJ, por la que se declaran
nulos y sin valor l.os nueve billetes que se citan
a continuación. correspondientes la sorteo del día 3
de s03ptiembre de 1983. /

23686 ORDEN d:J 13 de iuUo de 1983 por la que se pro_
rroga a la firma cAloher. S. L... el régimen d6
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor_
tación de pieles de búfalo, O'Vino, cordero >' ca
prino. y la exportación de placas de piel trenzada.
palas pasadas y cortes aparados para calzado.

23689 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Lo que 'comunico a V. l. para~ su conocimiento y efectos.
Dios guarde_a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1983.-P. D., el Director general dc-'

Ex¡;.ortación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

limo. Sr.: ·Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa cAloher, S. 1..... solicitando
prórroga del régimen de tráflco de perfeccionamiento activo
para la importacíón de pieles d~ búfalo. ovino, cordero y ca
prino. y la exportación de placas de piel trenzaCla. palas par,
sadas y cortes aparados para calzado, autorizado Ror Orden
ministerial de 23 de junio de 19S1 l ..Boletín Oficial del Estado.
de 20 d3 agosto),

1:.ste Mimsterio, de a:;uerdo a lo informado y propuesto por
la DlrcLcJó.J. General c1e Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años más a partir del 20 de
ag~oSto de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .. Aloher. S. L,,,, con domicilio en Elda, Pizarra. 19,
y NIF B·3003S129.

Cambios

Cambios oficiales del día 2 de septiembre de 1983

152,830
123.975
18,807

228 ~87

178,123
69,893

281,662
56.&66
tl,489

.50,654
19,299
15,749
20390
26553

806,005
122,¿64
61,967

Vendedor

152.470
123,531
18.751

227,439
177,093
69,570

280,481
56,428
.,460

50,451
19,229
15,695
20,315
26,445

801,629
121.781
61.696

Comprador

DJvisas convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ~ .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo ..

100 francos belgas ..
1 marco alemá.n ..

100 Uras italianas .
1 florín holandés .
1 GOrona sueca :.
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses .. , .
100 yens japoneses .

ORDEN de 13 de ;uUo de 1983 por la que se pro·
rroga a la firma ..Turrones la ,Fama, S. A .• , y
tres empresas más el régimen de. tráfico de per.
feccionamiento activo para la importación de azú~

car y la exportación de turrones.

23687•

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Turrones la Fama. S. A.",
y tres f'mpresas más. solicitando prórroga del régimen de trá
fico de pen'eccionamiento activo para la importación de azúcar
y la exportación de turrones, autorizado por Orden ministerial
de ,25 de mayo de 1981 (..Boletin Oficial del Estado.. de 14 de
juho).

Este Ministerio, de .acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCIÓ:l General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir del 14·de julio
de 1983. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a las
tirmas:

- -Turrones la Fama, S. A .•. NIF: A-03010972.
- ..Antonio Picó Mira, S. A .•. NIF: A_03019544.
- cA. Maneros LUnares, S. A.•. NIF: A--03010956:
- ..Hijos de Emilio G. Mira, S. L.•. NIF: B-03002409.

<Alicante}. NlF: B-00002409.
Con domicilio en Jijona (Alicante).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23690 ORDEN de ,5 de julio de 1983 por la que 8e aprueba
la- mo4ifi.cttción del Plan de Estudios de la Facul
tad de Ci6'ncias de la Universidad de· Alicante.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por .el excelentisimo
señor Rector Magfeo. de la Universidad de AlIcante. en orden
a la modificación del Platl de Estudios de la Facultad de
Ciencias de la citada Universidad. aprobado por Orden mi
nisterial 30-6-1981 (..Boletín Oficial del Estado.. 8-1o-198ll,

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por
este DepartameJtc en materia de elaboración de los Planes de
Estudios de las Facultades Universitarias y en cumplimiento
de lo dispuesto en ei a~t1culo 37.1 de la Ley Genflral ele Edu-
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cación y Finan(.lamiento de la Reforma Educativa. 1411970,
de 4 de ago~to. y visto el inlorma fflVurable de la Junta Na
cional de U ni Ven¡¡déldes.

Este MinlsTeno ha diSpUf'Sto:

'Priffiero.-Aprobar la rnoglficación del Plan de 'Estudios de
la Facultad de ...:ienda.s de I.fl Untverslddd de Alicante, apro~

bado por OIden minIsterial de 30 de junio de 1981 {_Boletín
Oficial del Estado.. .de 8 1e octunrel, qUe queda,"á estruct !H1do
conforme figura en el anexo de la presentto Ortien .

Segundo.-La modificación a qu~ ~ fa riere di numero ante
rior oQ. impUcar!i aumtmto del gasto público.

Lo que digo a V. 1.
Madrid. 5 de julio de 198;{.-P. D. (Orden de 27 de tllEl.rzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, r'.nll\io
Lamo de Espinosa.

limo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Plan d10l estudios

El cic~o completo de estudios consta de tres años académi
cos.

Primer cursri Común

Asignaturas:

Traducción 1.0 Francés e inglés. Seis !'toras semanales.
Interpretación 1.0 Francés o inglés. Seis horas sem'lnales.
Gramatica de Contrastes. Francés 'o inglés. Tres hor8i!t se·

mana les.
Civilización Francés o inglés. Tres horas Remanales.
Técnicas de Laboratorio y Cabinas. Francés o inglés. Seis

horas semanales.

Segundo curso .. Especialización en Traducción o lnterpreta~ión
simultánea

Horas semantlles

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Aijcante

Se aprueba, con efecto retroactivo ,de 30 de septiembre de
1980 el Plan de Estudios d& la Eseuela UnIversitaria E'-statal
de Traductores e Intérpretes de Granada, dependiente de la
Universidad de Granada, creada por Real Decreto 2572/1979,
de 14 de septiembre, cuya estructuración será según figura en
anexo adjunto a esta Orden.

Lo qUe comunico e. V. l. para su conocimiento y.efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1983.-P. D: (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

•

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

REi60LUCION de 28 de iulio de Z983, de la Direc
ción General de l'rabalo, por la que Se dispone la'
.oublicación del Convenio ColectIVO, de :1mbito mter·
provincial de la Empresa ALDEA5A y el personal
de la misma. .

Visto el texto del Convenio Colectivo. de ltmbito lnterpro
viDdal. para 1ft Empresa ..Almacenes, Depósitos y Estaciones
Aduaneros, S. A.• (ALDEAS A). presentado en esta Dirección
General el 13 de julio de lfl83 } 'completada su documentación
el 21 de julio del año en curso. que fUe suscrito el 4 de julio
de 1983. por las respectivas representaciol:.es de la Empresa y
los trabajadores. que estaba integrada por tas centrales sindi
cales UGT, Ce. OO. e Independientes; ello de conformidad con
lo dIspuesto en el artIculo 00.2 y a del Estatuto de los Traba:
jadores, Ley 8/1900. de 10 de marzo, y Real D<:'creto lÓ40/1981,
de 22 de mayo.

Esta Dirección General acuerda:

23692

Prtmero.-ordenar la tnscripción del citado Convenio Colec
tivo en el correspondiente Registro -de este Centro Directivo.
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo, al Instituto de Me
diación, Arbitraje 'i Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el ...Boletín. Oficial del
Estado.. -

Madrid, 28 de lulic de 1983.-El Director general, Francisco
José Ca.rda Zapata.

Asignaturas:

Traducción especialidad. Francés o inglés Seis horas sema
nales.

rraducción. Francés o inglés. Tres horas semana.les.
Interpretación especialidad Francés.) ingles. Seis horas se

manales.
Interpretaci6n. Francés '0 inglés Tres horas semanales.
Gramática de Contrastes n,. Francés o inglés. Tres horas se-

manales. .
Civilización JI. Francés o inglés Tres horas semanales.
Segundo idioma _(primf'Jr curso) (inglés. francés, al.emán,

itanano. árabe y rusol. Francés o inglés. Tres horas sema
nales.

T.erc~r curSO.. Especialización en Traducción o InterpretaCión

. Asignaturas:

Traducción especialidad.· Francés o inglés Seis horas serna·
na les.

Traducción Francés o mglés SeIS ho"g,s semanales.
Interpretación especialidad Frant:és o lOgles SelS hoNls se·

manaJes
Interpretl'ldón. Francés o Ingles Tres horas semanales
Gramática de Contrastes III Frances o mglés Tres horas

semanales.
RelacioneS' internacionales l"rancés o ing,és Tres hons se-

mana les.
Segundo idioma (segundo cursol ./inglés. francés. alemán,

italiano, árabe y rusoL Francés o mglés. Tres horas sema
nales .

.... NOTA.-Los alumnos que se especialice)"'! en 1raducción tt::n
drán seis horas a la sema.na de esta asu¡;natura y tres de m~
terpretación Los alumnos quP se esp€'ciR-Ji, pn en Interpreta
ción tendrán seIS hora.s de clase a :a semana de esta asigna
tura y tres de Traducción.
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ORDEN de 14 de julio de 1983 por 'a que se lprue
ba el Plan de Estudios de la Escuela Universita·
ria estatal de Traductores e Intérpretes de Gra
nada, dependiente de la UniversU;iad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la Universidad de Granada en solicitud de que sea aprobado
el Plan de Estudios de la Escuela Universitaria e:statal de Tra
ductores e Intérpretes de Granada, dependiente de la men
cionada Universidad, y creada por Real Decreto 2572/1979, de
14 de septiembre;

Considerando qUe esta propuesta ha sido informada favo
rablemente por la Junta de Gobierno de la Universid!l.1 de
Granada, y visto el dictamen favorable de la Junta Nacional
de Universidades, emitido con fecha- 16 de septiembre de
1980,

Este Ministerio ha. dispuesto:

23691

Ingenierla de la Reacción QuímIca (Se-
mestral) .. _ ". ...

Estrategia y Economla de Procesos Qul~

micos IndustrIales ¡Semestral)

OrienU¡ción Química FLsica

Espectroscopia Molecular {AnuaD

Ori,entación Química Cuántica

Química C~ántica {AnualJ ... ...
Teoría dé la Reactividad Quím!ca {AnuaD

Orientación Química Agricola

Química Agrícola I -{QuÍmtca del suelo)
(Anu<t,J) _... ... ... _.. ... ... ... ... ... ".

Química Agrícola 11 (Química del Siste-
ma suelo-planlaJ (Anuall ..

Química de los fertilizantes (Semestral).
Qulmica de Plagulcidas (Semestral) ...

Orientac:ión de Quimica Inorgánica

Quimica de la Coordinación (Semestrall.
Química del ESlado Sólido (SemestraD.
\1etalurg-ia (Semestra)) .. _ .....
Química de Superficies {Semestrall

Orientación Qltimica Tecnica


